
	
	
	
	
	

CONYUGAL	FOVISSSTE	-	INFONAVIT	

		 		
		 Copia	de	Acta	de	Matrimonio	(Obligatorio)	
		 Original	de	la	solicitud	de	crédito	Conyugal	firmada	por	el	acreditado	y	su	conyuge	
		 Copia	fotostática	de	la	Identificación	oficial	vigente	del	derechohabiente	de	INFONAVIT	

		
Original	o	copia	fotostática	de	la	consulta	en	Sistema	de	INFONAVIT	donde	se	muestra	haber	cumplido	con		
la	puntuación	y	el	monto	alcanzado.	

		
Copia	fotostática	de	la	carta	de	autorización	para	créditos	conyugales,		
emitida	por	el	Sistema	Integral	de	Originación	del	FOVISSSTE.	

		
Copia	fotostática	clara		de	la	Carta	de	autorización	de	INFONAVIT	FOVISSSTE	ó	Constancia	de	Crédito	INFONAVIT	
FOVISSSTE	Una	u	otra	se	emiten	por	INFONAVIT	para	el	crédito	de	su	derechohabiente.	

		
Original	o	copia	fotostática	de	la	consulta	en	el	Portal	de	Infonavit	donde	se	pueda	comprobar		
que	el	estatus	de	su	derechohabiente	es	con	un	crédito	registrado	o	que	ha	firmado	escrituras	

	


